
                       
 E X T R A C T O

Por resolución del Tribunal de Familia de San Antonio, en causa  RIT N° C-5-
2024, en materia de Aumento de Alimentos, iniciada con fecha 02 de enero de 2024, 
caratulada GARCÍA/SEPÚLVEDA, deducida por doña ORIETA MARÍA ANGÉLICA GARCÍA 
REYES,  C.I.  N°18.161.218-5,  en  contra  de  don  MAURICIO  JAVIER  SEPÚLVEDA 
ACEVEDO, C.I. N°17.816.229-2,  se ha ordenado notificar por medio de avisos a don 
MAURICIO JAVIER SEPÚLVEDA ACEVEDO,  la  sentencia de fecha 08 de octubre de 
2025:

Por estas consideraciones y vistos además lo dispuesto en los artículos 321 y 
siguientes del Código Civil; artículos 8 N° 9, 10, 12, 16, 32, 55 y siguientes de la Ley 
19.968; Ley N°14.908; Ley N°21.389; SE RESUELVE:
I.- Que se acoge parcialmente la demanda de aumento de alimentos presentada por 
doña  Orieta  María  Angélica  García  Reyes,  cédula  de  identidad  N°18.161.218-5  en 
contra  de  don  Mauricio  Javier  Sepúlveda  Acevedo,  cédula  de  identidad 
N°17.816.229-2, ambos ya individualizados, y se establece la siguiente pensión de 
alimentos: Que el demandado deberá pagar por concepto de pensión de aumento de 
alimentos definitivos fijado a favor del adolescente, Nicolás Andre Sepúlveda García, 
la suma mensual a  3,17621 Unidades Tributarias Mensuales (UTM) equivalentes al 
día  de  hoy  a  $220.000,  pagaderos  pagadera  en  la  misma fecha  y  forma de  pago 
regulada en la causa primitiva RIT M-466-2011, a partir del mes de noviembre 2025.
Además,  el  alimentante,  queda obligado a solucionar directamente,  en un  50% los 
gastos extraordinarios de su hijo, entendiéndose por tales, aquellas necesidades que 
surjan  con  posterioridad  y  cuya  existencia  no  sea  posible  de  prever,  como  son 
hospitalizaciones  y  gastos  médicos de  urgencia,  debiendo  en  caso  de  controversia 
iniciarse el respectivo incidente en causa de cumplimiento.  III.- Que no se condena en 
costas al demandado atendida su rebeldía.

Regístrese, notifíquese y archívense los antecedentes en su oportunidad.

RIT N° C-5-2024

Pronunciada por don DANILO ANDUEZA QUEZADA, Juez Titular del Juzgado de 
Familia de San Antonio.

San Antonio, 14 de octubre de 2025.

Ministro de Fe 
Juzgado de Familia de San Antonio
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